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PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

Nmnero:
Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo,

Al Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Tengo el honor de someter al Congreso Nacional, por

conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley en

virtud del cual se asigna una pensi6n del Estado, de doscien-

tos pesos mensuales, a la señora Stella Pou viuda Troncoso,

viuda del Licenciado Eudaldo Troncoso de la Concha, Juez,de

la Corte de Apelaci6n de Ciudad Trujillo, recientemente fa­

llecido.

La viuda del Magistrado Licenciado Eudaldo Tronco-

Rafael
residente

su cargo.cional al alto (~ngo de

so de la Concha es acreedora de esta pensi6n, por cuanto su

fenecido esposo sirvi6 por largos años al Estado, en la Judi­

catura, en el Ministerio Público y en otros cargos de bnpor­

tancia, habiendo muert cuando se cercaba. al momento

podía retirarse deJ¡ servicio público, espués

ejemplar por su probidad, con una
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EL CONGRESO NACIONAL
ENN~B~~umwrnLIcA

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Número:

Art. 1.- Se asigna una pensi6n del Estado, de

doscientos pesos mensuales, a la señora Stella Pou

viuda Troncoso, viuda del Licenciado Eudaldo Tronco­

so de la Concha, Juez de la Corte de Apelaci6n de Ciu­

dad Trujillo, recientemente fallecido.

Art. 2.- Dicha pensi6n será pagada con cargo

al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley

de Gastos páblicos y se regirá por la Ley No. 1316, del

29 de Diciembre de 1946.
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA
•

PRESIDENCIA

37 ~15

Seriar doctor
M. de J. Troncoso de la Concha,
?residente del Senado,
Ciudad.

Ciudad Trujillo, D.S.D.

11 SET 1947

elior J. resid. en te:

Le aviso recibo de su oficio núnlero 48
de fecha 1 de se~tiembre corriente, junto al cual re-
itió usted a esta Cámara, después de haber sido aproba­

do por el Senado J un proye cto del ey or cuyo medio se
asi-na un& ension del ~stado, de doscientos esos men­
suales, a la señora Stella Pou v~uda ~roncoso, viuca del
Licenciado Eudaldo Troncoso de la Concha, Juez de la
Co~te de ~pelación de Ciudad Trujillo, reciencemente fa­
llecido.

Este asunto rué aprob~do por la Cámara
de i utados en sesión celebrada DOY j rEillitido al Po­
der :'jecutivo para los fines constitucionales de lugar.

gn.
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Diputados.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Ciudad Trujillo
Distrito de Santo Domingo
15 de septiembre de 1947.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado de la República,
Ciudad.

Señor Presidente:

Cúmpleme informar a Ud. que el Excelentísi­
mo Señor Presidente de la República se dignó promul­
gar en fecha de ayer, registrándose bajo el No. 1518,
la ley del Congreso Nacional en cuya virtud se conce­
de una pensión del Estado de $200.00 mensuales a la
señora Stella Pou Vda. Troncoso.

Tele .1 Calderón
Secretario de Estado de la Presidencia
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